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En Granada, un r a e s ........................ . . .  V%  pt*.
En ol resto do la península y posesiones españolas del N. de
Africa,' un trimestre. (Pago an tic ipado).........................0 »

En las posesiones españolas de América y O. de Africa, un 
semestre. (Pago anticipado) 17'50 >

Eu el extranjero un semestre. (Pago anticipado.) . 20 >
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Oficinas é Imprenta,
Campillo bajo, núm. 6. esquina á la calle de San Jacinto.

1 ' i S ' s k R G r a i v j f f l ® ,

I Anuncios.—Tarifa: 6 cénts. peseta línea en la 4.* plana.—25 cónta, en la 
3.*—1 peseta en la 1 /  (Pago anticipado).

Esquelas mortuorias.—Tarifa: 2 pesetas cada inserción á una columna en 
la 4.* plana.—7‘60, on la 3.*—30, en la 1." (Pago anticipado). 

Comunicados.—Tarifa: De 25 céntimos de peseta á 50 pesetas línea á 
juicio del Director. (Pago anticipado.)_____ _______________Criminales embozados,

So sorprenden m u ch os al leer  en las e s -  j 
tadísticas cr im in a les  los g u ar ism os quo dán j 
á con ocer  e l nú m ero  de la  pob lación  penál ■ 
de E spaña, y su e len  expresar su  sorpresa en ] 
estos ó parecidos térm inos: «¡Q ué ab u n d an - f 
eia de d e lin cu en tes! ¡C uantos m al hechores!»  ; 
Por poco se  sorprendan q u ien es esto d icen . ¡ 
Si no fueran m ás que los presos por la j u s -  jj 
ticia  lo s m erecedores de lo s castigos señ a la - j 
dos en el C ódigo p en a l, podríam os darnos j 
por sa tisfech os; pero son  m u ch o s, m u c h ís i-  ! 
m os los q u e  no  figuran en esas estad ísticas j 
porque logran su straerse  con facilidad á la \ 
acción de los T r ib u n a les . B ien su p o  exp re- ! 
sarlo el q u e  escrib ió  en unas de las paredes 
de cierta  p r isión  una cuarteta ep igram ática , ! 
de la cual so lo  recuerdo los tres s ig u ie n te s  j 
octosílabos:

«En esta triste mansión

ni sen todos los que están
ni están todos los que son.»

C iértam entó. No se  ha Han en  lo s estab le  
cim ien tos p en iten c iar io s el tendero que n os  
roba d iàriam ente  en el peso, en  la m edida ó 
en la calidad de los artícu los q u e  le c o m p ra 
mos, ni el q u e  sofistica  lo s v iveres y ocasio 
na, por h acer lo , terrib les m ales á cu yo  in flu 
jo es debido e l ex ceso  do m ortalidad . Esos 
in d iv id u os son  m ás m alhech ores que los  
que salen á un cam in o  y  detien en  al v ia n -  

■ ¿ante con las terroríficas palabras de «la b o l
sa ó la v id a» . Los prim eros se  exponen  po
cas -veces á ser en cau sad os com o c r im in a 
les, m ien tras que los segu n d os se  hallan  
siem pre en  in m in in e n te  r iesgo  de perder su I 
vida ó su  libertad. E sto s , sien d o  h éroes del 
mal, son  al fin héroes; a q u ello s  roban y  a se 
sinan á m ansalva , s in  tener el valor de arras
trar las natu ra les co n se c u e n c ia s  de su s  v ile s  
hazañas.

Acaso este  len g u a je  parezca duro; pero es  
el len gu aje  de la verdad , y com o decía Q a e-  

j  vedo:
«pues que amarga la verdad
quiero echarla de la boca.»

Si; es preciso  llam ar las cosas por su s  
verdaderos nom bres; es preciso llam ar robo  
lo que h oy  se  llam a irregu laridad , y lad rón , 
lo m ism o al que estafa a! Estado y  al q u e  
estafa al p ú b lico , por m edio de m alas artes, 
detrás del m ostrador de una tien da, q u e  al 
m iserable sa lteador de ca m in o s. T odos son  
discípulos de Caco, y á  todos debe a lcanzar  
igualm ente la acción  de las ley es  p en a les, 

jjt Si un tabernero, por egem p lo , v e n d e , en  
vez de v in o , agua fu tch inada ú otra cosa  J 
peor, y causa con esto  la m uerte de una per- J 
sona, com ete  un dobte cr im en , porque roba  3 
y mata, con  las c ircu n sta n c ia s agravantes de 
prem editación y  a lev o sía .

Gomo este  tabernero hay u n  gran nú m ero  
de gentes llam adas in d u str ia le s , q u e  c o n s 
tituyen una verdadera p laga del lin age  h u 
mano.

En otros pa ises son castigados fu ertem en - f 
te esos robos y esas so fisticacion es, y  la sen  - \ 
tencia del T ribunal que en tien d e  en el p ro 
ceso es publicada en  los periód icos ó por 
medio de carteles, que los representantes do 
la ley m andan fijar en la s  pueiià’sdèl'fcnism ò' 
establecim iento del encausad o. De este m o- ! 
do, los com pradores saben  á que atenerse  

^ con respecto á la conducta  de c iertos in d a s  
tríales.

En E spaña gu ardam os todo gén ero  de 
consideraciones á e sto s su g eto s , ten ién d o los jj 
mucho m enos su jeto s de lo  que deberían f 
estos.

U na m ultita  in ferior  al precio  de lo  que  
arrebatan al p ú b lico , ocu lta  entre las sorn- ; 
bras de un pudor in co m p ren sib le  é  in ju sto , 
resu e lve  a lgu n a  que otra vez , tales "cuestio  
n e s .

Alvaro Ortiz.

Cabildo municipal
P resid ió  el a lca lde Sr. Garay y asistieron  

lo s señ ores Afán de R iv era , R ada, G óm ez, 
A lon so  P in ed a, R om era , F ern an d ez T ejéiro , 
G azm ia, E sp aña, S án ch ez  G allardo, B éjar, 
P o rtillo , R ivera , R u iz  de la F u e n te , O bren, 
M edina y H urtado.— A probada e l acta de la  
sesió n  anterior, se  tom aron los s ig u ie n te s  
a cu erd o s.

N om brar para q u e  presida el acto de la 
su b asta  del arb itrio  ex traord inario  sob re las 
esp ec ies de com er, beber y arder, al c o n c e 
ja l don D iego  R om era; que se  in scr ib a  en el 
padrón vecin a l á don N ico lá s C allejas; que  
se  abone el va lor  d e  la exp rop iaciou  d é lo s  
terren os perd idos por don E duardo M oreno, 
á causa  de la a lin ea c ió n  do la ca lle  del S o la -  
r illo ; aprobar el p royecto  de reform a de la 
fu en te  de la plaza del A y u n ta m ien to , la li
nea de ed ificación  en las V istilla s de los A n - 
g e le s , y el p lan o de ed ificación  de la  casa \ 
nú m ero 9 de la cuesta  de Sta. Inés; c o n ce 
der licen cia  para constru ir  la casa  nú m ero  
8 de la ca lle  del A rco de S . A ndrés; q u e  se  
levan te  p lano para resolver la lín ea  de c o n s 
trucción en el callejón  de G racia que c o n d u 
ce  á las ca silla s de P radás; autorizar al a lca l
de para el pago de un créd ito  de 3 0 0 0  p ese
tas procedente de exp rop iacion es de terrenos  
á D. Ildefonso Capilla; que se  conced an  15  
dias de térm ino  a! contratista  de lo s m erca
dos para q u e  con tin ú e  las obras de con s
trucción  en la antigua Pescadería y en  Ca
p u ch in a s, atem perándose en  lo q u e  á este  
se  refiere ¿ la lín ea  m areada; que se  acuda al 
G obernador c iv il  en  d em an d a  de una reso
lución  pronta en lo s exp ed ien tes de exp ro 
p ia c io n es de las c a s illa s  de C apuchinas; 
aprobar en defin itiva  la lin ea  de la ca lle  del 
Laurel alta; q u e  con form e propone la C om i
sión  de O rnato, se  g estion e  el inm ed ia to  
derribo del ed ific io  que ocupa la D e legac ión  
de H acienda; que se  proceda á reparar los  
em pedrados de las ca lles; q u e  lo s carros de  
trasportes, transiten por la ronda, y que por  
la com isión  respectiva  se  form e un reg la 
m ento para los m ercados p ú b lico s .

Se levan tó  la se s ió n .

El Carnaval,
¡El Carnaval!
Es preciso recurrir á muy lejos para saber de dón

de parte tan popular fiesta, que los antiguos judíos 
llamaban Ooral, los persas Saceas, los árabes Purín, 
los musulmanes Beiran, los romanos Saturnales y 
Canidalcs,Mistintas si se quiere ú las Bacanales y 
Lupercales, eu su Índole, aunque iguales en su esen
cia, como lo eran asimismo las Ancillas y las Vesta
les. También los fenianos y los británicos conocen 
el Carnaval bajo el nombre srjon de Christ Mas. Pa
ro ninguno de estos pueblos puede decirse que cele
b raba estas flosta8 como el antiguo romano. Co
menzaba ol 6 de marzo, empezando por renovar el 
fusgo sagrado, haciéndose á la par la fiesta do los 
comicios, la de los arrendamientos, la de los jóvenes 
quo tomaban el traje civil y la do las mujeres, que 
servían á la mesa á sus propias esclavas, así como 
los hombros lo hacían con sus esclavos en las Sa
turnales.

Por entonces, durante las fiestas, se entiende, Ro
ma era una verdadera Babilonia. Se acercaba la pri
mavera, el mes do las flores y de las parleras golon
drinas. Marzo, mes dedicado ¿ Marte, era la época 
jaás ardiente en lee pavone» de aquel pueblo quo

invadía los catorce bosques sagrados, penetraba en j 
sus ocho círculos de recreo, abría sus sesenta anfi
teatros, so luchaba en sus seis palenques, corrían las 
aguas en las cinco naumáquias, y, en fin, el Teatro \ 
de Marcelo con sus 40.000 espectadores, el deBalbo, | 
con sus 50 000 y el de Pompeyo, con sus 70.000, to- i 
dos se convertían en un océano inmenso de cabezas i 
humanas, donde sólo imperaba el desórden y el li- | 
bertinaje más aterrador, para cualquier espíritu 
honrado. Ovidio, el famoso poeta latino, en sus 
Fastos, dice hablaado de aquellos dias:

Nubere si cua votes... difjer. ..
Esto es, que se diferían los matrimonios, ó como | 

si quisiéramos significar que la locura es una copa | 
y el bienestar otra muy distinta.

Pero no todos tomaban parte en estas fiestas» 
Mientras duraban las Saturnales, los hombres gra
ves se encerraban en sus casas, y dejaban que los | 
demás se entregasen á las locuras que caen bnjo la j 
acción de una careta.

Un sábio y hombre de Estado, Horacio, á quien | 
le manifestaron por qué no oponía medios para que 
cesasen aquellas fiestas harto escandalosas por de
más, y en las que á veces no se presenciaba más que 
cuadros llenos de inmoralidad y de corrupción, res
pondió: «Que del agua mansa le daba miedo, y que 
era conveniente verla á veces agitada: que en todas 
las naciones, en Egipto, en la Persia, entre los esci
tas y aun en la misma Grecia, se le permitían al 
pueblo ciertas épocas de expansiou, y lo que hierve, 
cuece, y así, cuezan los que hierven, ya se calmarán 
muy luego y conocerán algo, y hallarán muy pron
to en la calma y el sociego, lo que ahora buscan en 
la agitación y en el bullicio...»

Y mientras las fiestas duraban, la historia enmu
decía, las bibliotecas estaban desiertas, el Senado sa 
cerraba, los tribunales estaban disueltos, y los ricos 
se ausentaban basta las casas de campo. Se hubiera 
dicho con entera propiedad, que la época de las Sa
turnales formaba on la vida de los puebles una es
pecie de descanso en que todo lo serio y grave dor
mía, y  en que la población se entregaba á un sueño 
agradable que nadie se permitía interrumpir. Los 
esclavos soñaban que eran amos y tenían ya rotas 
las cadenas que le ataban desde la cuna. Los peque
ños, los plebeyos, soñaban que eran grandes. Los 
opresores soñaban á su vez que eran oprimidos por 
los que hasta entonces habían sido sus víctimas. No 
turbéis ese descanso, decía un po8ta de aquellos 
tiempos; no desvanezcáis esas ilusiones, que harto 
pronto volverán en sí los desdichados, y conocerán 
que los saturnales son un sueño púolico para que 
olvide el pueblo las faltas del Gobierno que le 
manda.

Otro poeta, también romano, nos pinta á un es
clavo que se aprovecha de las licencias de las fiestas 
y le habla cou suma franqueza, diciendo:

Age, libértate guando ita majores voluerunt.
Y el esclavo le responde: «Tú eres el amo, es ver

dad, pero á tu vez eres esclavo de tus vicios: Alus 
terbis miser. Aquel no es esclavo que no ejerce im
perio sobre su propio corazón, que no se espanta á 
la vista de su pobreza, ni de la muerte, ni de los 
grillos; que resiste valerosamente á sus pasiones y 
desempeña honores; que, concentrado en sí mismo, 
rueda por el camino de la vida, sin sentir en ella ni 
aun los enojosdel infortunio. ¡Atrévete á decir que 
eres libre... Liber, líber sum...»

El poeta hace como que se enfada con su esclavo, 
pero en realidad ha dicho ya por su boca todo lo quo 
quería, y le ha sabido levantar sobro el hombre li
bre.

Las fiestas del Carnaval, cuyo origen se pierde en 
la oscuridad de los siglos, cuando estuvieron en mo
da fué durante el mando de Heliogábalo, tipo soez, 
engendrado por Caracalla eu una Saturnal del año 
204, y que por sus vicios fué el déspota más repug
nante que registra la historia, y que ¿ nadie se le 
parece, ni en nada puede comparársele. El dia 8 de 
marzo del año 222, último dia de sus célebres Satur
nales, creó el culto del sol, del cual fué sacerdote 
desde niño, en Siria. Su goce en las funciones popu
lares era locura bruta. A los ce.torce años se vió co- 
ronado y vencedor de Máximo, cuya derrota y muer
te le dejaron en posesión dol Imperio. La locura se 
apoderó de aquel cerebro, embrutecido por las pa
siones más sensuales. Introdujo en Roma el culto 
de sus dioses, y después d» adoptar á Severo, le 
quizo asesinar. Convidaba á comer ásus íntimos, y 
se entretenía en arrojar sobre ellos un inmenso cú
mulo de ramos de llores hasta sepultarlos vivos, y 
decía que sucumbían bajo el peso de la gloria: Onere 
voluptatis. Otras veces mandaba quemar tanta mi
rra, que el humo ahogaba á todos mientras el mons
truo gritaba «que morían llenos de honor.»

Desde 217, en quo mandó este déspota las Satur
nales tomaron proporciones bárbaras y así se ha 
trasmitido hasta nuestros tiempos, que ya mas mo
ralizados y graves, le llaman Carnaval, y, despojado 
do las barbaridades de otros tiempos, le festejamos 
anualmente en fobrero, mientras los arabos en ralia 
(marzo) y los judíos en tebbth (abril).

Tal es, pues, la tradición histórica que tiene el 
Carnaval, on enyo reinado nos enoontramos en este 
momento.

Nicolás Diaz y Perez.

«E l Defensor» en Madrid.
L a vida madrllofta.

21 de Febrero.
Nadie diría que estábamos en vísperas del alegre 

y bullicioso Carnaval. Cierto es quo menudean loa 
bailos de máscaras, quo en los círculos aristocráti
cos no se piensa mas que en los trajes que han de 
lucirse en el próximo baile de los duques de Fer
nán y Nuñez, que en loa mercantiles y financieros se 
espera con fruición el que prepara el Círculo de la 
Union Mercantil. Pero los crímenes y horrores que 
se han consumado estos dias manchan con negras 
tintas los cuadros de algazara, de broma y de jolgo
rio que preceden y acompañan al efímero pero di
vertido reinado del Carnaval. Comenzaremos con 
las sombras para consolarnos más tarde con la luz.

Estravíos del amor.—Una jó ven agraciada se casó 
hará cosa de un año, v su luna de miel duró solo 
tres meses. Al cabo de este corto tiempo, se vió 
obligada á separarse de su marido, y vivía tranqui
lamente de su trabajo, cuando fijó en ella sus ojo» 
un soldado de uno de loa regimientos que están de 
guarnición en Madrid. Hízole la córte en toda regla 
y no obtuvo ni siquiera una remota esperanza.

—No soy libre—le contestó la bella—y coy ade
más muy desgraciada.

Esta negativa avivó la pasión del jóven militar y 
continuó en su esperanza de rendirla, sin lograr 
quebrantar la honradez de la desdichada mujer. El 
domingo último faltó el soldado á la lista y no se 
presentó en el cuartel hasta el martes por la noche. 

> —Soy un criminal—dijo,—he dado de puñaladas 
á una mujer.

Gracias á esta declaración pudo saberse quién 
habia sido el autor de las profundas heridas causa
das á la que habia inspirado tan loca pasión, y con
servaba fidelidad al marido con quien no podía 
vivir.

Análoga escena ocurrió ayer en la escalera da una 
casa. Los personajes del drama eran solteros y no
vios. Ella, según decían, no se mostraba tan juicio
sa como deseaba sa amante. El fué á esperarla á su 
casa. En un tramo de la escalera se encontraron, 
allí hablaron durante algunos minutos y, poco des
pués, caia ella bañada en sangre y él, fuera de sí, 
salia de la casa con la navaja ensangrentada en la 
diestra.

En las afueras se encontró el lunos ol cadáver de 
un hombre; en una calle céntrica apareció otro ca
dáver también dei género masculino, sin que I03 
autores de estas dos muertes hayan caído on poder 
de la justicia.—Pero el suceso más horrible de todos 
los que registra eBta semana es el atentado cometi
do por un hijo contra su madre, y del quo yá tienen 
noticia los lectores de El Defensor.

Un carpintero que durante toda su vida so dis 
tinguió por su carácter franco y alegre, ha llevado 
hasta el fia su afición á la broma. Enfermo de gra
vedad y ya desahuciado, llamó 4 unos cuantos ami
gos y les dijo:

—TeDgo pagada una arroba da vino al tabernero 
do la esquina. 8i como c-ee el mélico, ha llegado 
mi última hora, quiero pediros un favor. Los que 
vayan al entierro llevarán cada cual una bota on las 
que se distribuirá la arroba de vino mencionada. 
Una vez en el Campo Santo, os bebereis el liquido y 
me daréis la parte quo me toque. Esto parece difícil 
y no lo es. Sobre mi sepultura arrojáis un cuartillo 
y n!go mo tocará.

Los amigos 30 alejaron diciendo:
—¡Qué coras tiene el maestro! H ista on .los últiijj 

mos instantes no le abandona ol buen humor!
Murió el carpintero y su voluntad se cumplió 

pié do la letra. Pero ahora resulta que están á punto 
de perder sus empleos los quo permitieron que se 
cumpliese en el cementerio el deseo dol finado. De 
donde resulta, que van á llorarlo los desconocido* 
más que sus amigos y deudos.



IL  DEFENSOR DK GRANADA.
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Los defraudadores »gustan el ingenio. Durante 
abanos (lias lian introducido géneros comestibles 
sin pagar loa derecho» do consuno, dos mujeres á 
quienes acompañaba un guardia civil. Los depen
dientes del resguardo las veian; pero como iban 
también acompañadas, no presumi&n que {fueran 
matuteras. Hubieran continuado su lucrativa in-

soñora necesite  para su fa m ilia , sien d o  r e s 
pon sab les d e  cu a lq u ier  abuso que en la 

.ap licac ión  de lo s m ism os com etieran; lo s b i 
lle tes se  exh ib irán  á la c o m is ió n  de entrada  
d e sc u b r ié n d o se la s  m áscaras par« identificar  
su  persona; lo s soc io s q u e  deseen  obtener

dustria, si dos guardias civiles de verdad, no hu- | b ille tes  de señ ora , se  servirán c o n c u r r ir á
hieran recelado que bu camarada, el acompañante 
délas dos hijas do Eva era un guardia de pega.

—i Alto!—le dijeron--desembócese V.
Y »1 desembozarse vieron que no tenia do guardia 

civil mfta que el capoto, el tricornio y las polainas. 
Las bellas fueron registradas y aparocieron porta
doras do artículos de comer y beber. No los llevaban 
de ardor; pero, después de descubiertos los tres de
fraudadores, ardían en un candil.

Todo anuncia un Carnaval, triste y soso. El tiem
po está metido en agua, y ü juzgar por lo que so 
ojo, no habrá nada extraordinario. Quizá» por lo 
mismo que no so espera alegría, sea alegre el Car
naval. Ei alcalde ha concedido muy pocos permisos 
para pasear en coche por el centro del Prado. Los 
ministros que quieran disfrutar do este privilegio 
tendrán que pagar como los simples mortales. ¡Y 
esto ya os un bromazo!

Julio Bómbela.

H oy sale or fin, ol chispeante folleto titulado 
scaras y Mascarones, que contiene 

28 retratos en verso de personajes granadinos. Se 
vende en casa de Pericás y en todas las librerías.— 
Precio UN REAL.

Miscelánea.
B a l a n c e  « le í  (H a  d e  a y e r .  E l c a b il

do  m u n ic ip a l no tuvo im portancia: a sistie 
ron , sin  em bargo , m u ch os con ceja les , y  las 
d eterm in ac ion es , de poco  in terés, que se  
adoptaron , d iscu tiéro n se  d eten id am en te  y  
c o n  m ás órden q u e, por lo  co m ú n , se  a c o s 
tum bra en aqu ella  casa .

R om ero R obledo ha ¡legado á A ntequera: 
en el tren correo de h o y , con  la fresquita, 
saldrá p*ia aqu ella  p ob lac ión , á fin de sa la -  
dar y ofrecer su s  respetos al m in istro , una  
co m isió n  de la q u e  form an parte lo s señores  
G obernador c iv il , G aray, R odríguez B olívar,
Mar tos P erez, P ad illa , Rada y  otros, los  
cu a les  regresarán á G ranada, prob ab lem en 
te , en el tren de la n och e.

Segú n  parece, en la reunión celebrada  
an oche por los fu s io n is ta s , se  acordó que el 
partido a p oye  la cand id atu ra  del Sr. Perez  
del P ulgar, por esta c ircu n scr ip c ión . No hay 
otra cosa de bu lto .

I n s p e c t o r .  Ha sid o  nom brado in sp ec 
tor de Orden pú blico  de la provincia  de Gra
nad a , D . R afael P uertas.

Jftffuy b i e n .  Kl a lca ld e , Sr Garay, libró  
ayer  la  su m a  de 75 0  pesetas con destino al 
m ateria l de zapadores b om b eros. Esta c o n 
d u cta  es d igna de ap lauso.

P la z o *  Por ind icación  del Sr. F e r n a n 
dez T ejeiro , otorgóse  ayer al contratista de 
lo s  m ercados un plazo de q u in ce  d ias, para 
rean udar las obras del d é la  Pescadería .

T r a s l a d o  S % ha d isp u esto  el traslado  
del ju ez  de in stru cc ión  del partido de Baza 
D . F ran cisco  Roda L ópez, celoso  fu n cion ar io  
q u e habla sab id o  captarse con sid eracion es y 
sim p a tía s  en aq u ello s pu eb los. R especto de 
este  a su n to , algo se  m urm ura de in flu en cias  
y  c a c iq u ism o .

A b a s t o s  E i a lca lde d e  abastos d e c o m i
só  ayer 4 4  hogazas de pan, faltas del peso  
debido y q u e  fueren repartidas á los e s ta b le 
c im ien tos de B en eficen cia .

C s ís o s  y  « o s a s  R iñeron  á palos d os . 
h om b res. Los agentes recogieron un herid o j 

P or escándalo  en la p o -a d a  del P ila r  del ' 
T oro'fu é deten ido un h om b re. Borrachos al 
b o r d a d o re s , 3.

B a i l e s <3© m á s c a r a s .  M añana se c e 
lebrará en e l L iceo un o  de los dos ba iles que  
la  ju n ta  d e  G obierno ha acordado se  verifi
quen el presen te  carn ava l. Los sa lo n es han  
s id o  decorados con b r illa n tez , y se  abrirán  
á la s 11 de la  n och e, com en zan do los ba iles  
á las on ce  y medio y con c lu yen d o  á las 5  de 
la m adrugada. El a m b igú  estará serv id o  por 
lo s señ ores B uzzi y Dorizzi q u e  tan acred ita 
do tien en  la escru p u losa  exactitud  con que  
cu m p len  su s prom esas, s irv ien d o  , bien y  
con una eco n o m ía  no  acostum brada en c a 
sos sem ejan tes: la s personas que c! año a n te 
rior v isitaron  el a m b ig ú , saben  q u e  es cier  
to lo q u e  d ec im o s .— La Junta de G obierno  
de i a ,sociedad ha d ictado varias reglas para 
e i bm ri orden de lo s b a iles: los b ille te s  son  
absolu ta  m ente in tra sm isib les: cada  so c io  
tendrá derecho ¿ p e d ir  cu a n to s b ille tes de

la secretaría general en lo s d ias 2 4  y 25  de 
sie te  á nu eve  de la n o c h e , en cu yo  lo ca l e s 
tará la c o m is ió n  nom brada al efecto.

Esta n och e, m añana y pasado habrá b a iles  
en los sa lon es de Movimiento continuo. El 
local, situado en  la P laza de la M ariana, se  
abrirá á las d iez de la n och e, com en zan do  
ios ba iles á las onc-j en  punto. No se darán  
con traseñ as, y el am b igú  estará serv id o  per  
el in te ligen te  fond ista  Sr . s im a n c a s .

En el teatro de Isabel la C atólica, en  la 
Casa de la M oneda, en lo s sa lon es de la ca lle  
de la C olcha, en San G regorio y en S F elip e  
habrá tam bién bailes p ú b licos que prom eten  
hallarse m uy an im ad os.

Los sa lon es de Calderón de la Barca y  La 
Violeta se  abrirán esta  n och e  para ofrecer á 

su s hab itu ales con cu rren tes todas las d e lic ia s  
com p atib les con  la h on estid ad  y la cu ltu ra  
que con stitu yen  el d istin tivo  de aq u ellas s o 
ciedad es.

Sí© a c t u a l i d a d .  H é a q u í, en resú m en  
la doctrina legal v ig e n te  sob re las d im is io 
nes de ay u n ta m ien to s y  c o n ceja les . H ab la  
El Correo:

«El art. 63  de la le y  m u n ic ip a l de 2  de 
O ctubre de 18 7 7 , d ice  q u e  la in vestid u ra  de 
alca lde, ten ien te  ó s ín d ico , y los cargos de 
c o n ceja les , de vo ca les , a soc iad os y de a lc a l
d es de barrio , son gra tu ito s , ob ligatorios y 
h on oríficos.

U na v e z , p u es , aceptados d ichos cargos  
( y  m enos en co lectiv id a d ), no p u ed en  re 
n u n ciarsc  sin  ju sta  cau sa .

Las d isp o sic io n es  de 12  y 27 de J u lio  de  
1872  d isp on en  q u e  las ren u n c ia s  del cargo  
de con ceja les se hagan en prim er térm in o  á 
la  corp oración  m u n ic ip a l á que pertenecen  
(estas d isp o sic io n es  han sid o  con firm ad as  
posteriorm ente  por d iferentes reales ó r 
denes )

Contra la reso lu ción  del a y u n ta m ie n to  
procede la alzada ante la co m is ió n  p r o v in 
c ia l, con form e al art. 9 9  de la le y  prov in cia l 
de 29 de A gosto de 1882 .

C onform e al art. 18 2  de la ley m u n ic ip a l 
de 2 de O ctubre de 187 7 , los gob ern ad ores  
pueden am onestar, ap ercib ir , m ultar ó su s  
pender á los a lca ld es, te n ien tes , co n ceja les  
y  a y u n ta m ien to s , cuand o se hagan cu lp a b le s  
de hechos ú o m isio n es p u n ib les  a d m in is tr a 
tivam en te , pero no p u ed en  ni adm itir  ren un  
c ia s de los a lc a ld .s , ten ien tes , con ceja les y 
ayu n tam ien tos, ni nom brar por lo  tanto  
otros que les su stitu yan  s in  in cu rrir  en res 
p on sab ilid ad .

Las m u lta s q u e  pueden  im p on erse  por lo s  
gobernadores á los a y u n ta m ie n to s , se  fijan  
en la esca la  del art. 1 8 4  de la  le y  m u n ic ip a l  
y el m áx im u n  para lo s a lcaldes, es do 3 7 5  
pesetas y de 125  para lo s reg idores.

La ley provincia l de 29  de A gosto d e  1 8 8 2 ,  
faculta á los gobernadores para im p o n e r  
m ultas q u e  no excedan de 5 0 0  p esetas (ar
ticu lo  22); pero esta d isp osic ión  debe e n te n 
derse lim itada en cu a n to  á los a lca ld es y r e 
g id ores, al m áxim un q u e  fija la le y  m u n ic i • 
pal, y  la m ulta  de 5 00  pesetas será a p lica b le  
á otras personas y  corp oracion es q u e  no 
sean las m u n ic ip a les .

C onform e al art. 3 0  de la l  y p rov in cia l d e  
29  de A gosto  de 188 2 , los gob ern ad ores c i 
v ile s  son ju stic iab les ante el T rib u n al S u 
prem o por lo s  d e litos que com etan  en  el 
ejercicio  de su  cargo  »

T e a tro . La soirée fantástica an u n ciad a  
para esta noch e  por la d istin gu ida  p r e s t id i
gitadora M ile. B enita A n g u in et, prom ete es  
tar an im ad ísim a . E ntre los cuadros d iso l
ventes con cuya © sposicion term inará la f ie s 
ta, se  anu ncian  a lgu n os verd aderam ente n o 
tab les.

CHARADA.

Ayer i  la pobre todo 
una tunda prima, cuarta 
su madre, quo os una hiena, 
sin misericordia daba.
Vino el pad^o, que es un tigre, 
y dos tres, dos tres gritaba; 
con lo cual puso la madre 
á mi todo hecho una lástima.

Solución á la de ayer: Pardos.

El edicto de ¡narras.
H o y  se  fijará en las e sq u in a s  e l s ig u ie n te  

ed ic to , que C3 de rúbrica  por este  tiem p o , to
d o s  lo s a ñ o s . Dice: D. R afael do G aray, etc: 
A lca ld e  presidente, etc . H ago saber, etc.

1 .  “ Se perm iten  m áscaras p ú b licas en lo s  
d ía s  2 4 , 2 5  y 26  del corriente m es, desd e las 
n u ev e  de la m añana hasta las oracion es, 
p ro h ib ién d o se  desd e las n u eve  de la m añana  
íasta  las o ra c io n es, p roh ib ién d ose  desde e s - 
a hora el an tifáz, por h s  p lazas y ca lles .

2 .  * Los trajes de m áscaras se  procurará  
sean  d ecorosos, para que con e llo s no  se  
ofenda la m oral pú b lica  y las b u en as c o s -

u m b res.
3 .  * Q ueda p roh ib id o  el uso  de d is t in t i 

v o s , con d ecorac ion es de autoridades c iv i l e s ,  
m ilitares y e c les iá stica s, com o a s im ism o  de 
las e x tin g u id a s ordenes re lig io sa s .

4  * Sólo  la A utoridad y su s  agen tes t i e 
nen  facu ltad  para m andar qu itar  Ja careta á 
lo s  que, fa ltando a! respeto que debe g u a r 
darse, com etan  a b u so s ó  a lteren  la tr a n q u i
lid a d  p ú b lic a .

5 .  * No se  perm itirá entrar m áscara  a lg u 
na en  los tem p los, y las q u e  lo hagan en los 
ca fes , fond as y dem ás e sta b le c im ie n to s  p ú 
b lic o s , será s in  a n tifa z .

6 .  * S e  prohíb e pedir bajo n in g ú n  p re tex 
to , á no ser á lo s  q u e  estén  com p eten tem en  - 
te  au tor izad os.

7 .  * El paso de lo s carruajes se  e jecu tará  
por la via de la acer> izq u ierda  de la Carrera 
de G añil, dando la vuelta  por el paseo d e  la  
B om ba ó por e l cru ce al salir al H u m illad ero  
y desd e este  s itio  por el de la V irgen  de las  
A n g u stia s , q u ed an d o  ab so lu tam en te  prohi 
bid o se  altere esta ruta, n i sa lgan  del p aso , 
d eb ien d o  m archar unos detrás del otros y no 
apareados.

8 .  * rio prohíbe qu em ar petardos n i fa l
tar á las personas m olestán d o las con  c u a l
q u ier  in v e n c ió n .

9 . a E l precio de las s illa s  que se  co locan  
en  el paseo, será  el de d iez  c é n tim o s  de p e 
seta , y v e in te  cén tim o s el de lo s s i l lo n e s .

1 0 . a Las in fracc ion es q u e  se com etan  se  
castigarán  con arreglo á  las d isp o s ic io n e s  le 
g a les .

das de su s m aridos, si b ien  solo para las  
e lecc io n es m u n ic ip a les  é  in cap acitad as para  
ser e leg id as. U na d isp o sic ió n  sem eja n te  á 
ésta fué aprobada por la  Cámara y  an u lad a  
d esp u és por pocos votos en  e l S en a d o , en el 
Estado d e  M assachusetts en 1 8 7 7 .

Por razón d é la  edad se  adq u iere  e l dere
cho  del su fragio  en S u iza , H ungría  y B u lg a 
ria, á los 20  años; en Inglaterra, F ran cia , 
B élg ica , Italia, B av iera , Grecia y R u m an ia , á 
lo s 21; en  A ustria  y P ru sia , á  lo s 24; en  
E sp a ñ a , A lem ania , P ortu ga l, S u ec ia , N o r u e 
ga , Sérvia  y  T urqu ía , á lo s 2 5 , y  en D in a 
m arca, á los 3 0 .

En A m érica , para el e jerc ic io  de e ste  y de 
todos los d em ás derech os, se  tien en  en c u e n 
ta si el in d iv id u o  es je fe  de fam ilia  ó s i posee 
a lgú n  títu lo  literar io ; así, excep to  la r e p ú 
blica  A rgen tin a , en q u e, en a b so lu to , la  edad  
es 17 años, en G uatem ala y  P araguay 1 8 , en 
lo s E stad os U n id os y Ila iti 2 2 , en todos los  
d em ás E stad os de la A m érica  se  tien e  en  
cu en ta  la c o n d ic ió n  p recip itad a .

En B o liv ia , C osta-R ica, H on d u ras, M éjico, 
P erú  y U ruguay m arca la ley  21 a ñ o s para el 
so lte r o  y 17  para e l casado; en C hile 25  para 
e l prim ero y 21 para el ú ltim o; el B rasil e s  
e l ú n ico  E stad o  de A m érica  d on de se e x i 
gen  25  años á iod o  e lecto r .

Para ser e leg id o  es p reciso  contar en S u i
za 20  años; en Inglaterra 21; en H un gría  £ 4 ;  
en  F ran cia , B é lg ic a , A lem a n ia , P ortu ga l, 
R u m an ia  y S u ec ia , 25; en D inam arca 26; en  
Italia , A ustria , P ru sia , B adén , B av iera , S a 
jorna, T u rq u ía , S érv ia , S u ec ia  y N oruega, 
3 0 ; en G uatem ala y  V en ezu ela  2 1 f y en  el 
resto de A m ériea  2 5  años.

E s in com p atib le  el cargo de d ip utado con  
c u a lq u iera  otro en Sajon ia , D inam arca y 
S u ecia ; en el P araguay la in com p atib ilid ad  
es tan ab so lu ta  que n i áun  p u ed en  ser m i
n istros los d iputados; en  las d em ás n a c io n es  
de E uropa y de A m érica  varían las in co m 
patib ilidad  s se g ú n  lo s in d iv id u o s  p erten e
cen  al c lero , á la  m agistra tu ra , al e jército , 
e tc .,  e tc .,

El sufragio en Europa y América.

MíIa APA Desdo 1». jorieaja de San Matías 
JC UIU. hasta el l^oaco frente á la Redac 
cion do ol Diario, so ha perdido un dige do reloj que 
figura un sello en forma de pifia, rodeado de grana 

te».—El que se lo hubiera encontrado, puede prc 
sentarlo á D. Ricardo Lopw j 0iré, 0«a MfttUs, 11, 
y se le pagará «1 hallazgo.

En E u rop a , el sufragio es m ás ó m e n o s di • 
recto, excepto  en P ru sia , B av iera  y  los m u 
n ic ip io s  rurales de A u str ia , N oruega y T u r
quía; en toda la A m érica , aparte de las r ep ú 
b lica s de Costa R ica , Santo  D o m in g o  y  
M éjico.

Las n acion es de E u rop a  q u e  tien en  el s u 
fragio sin  restr icción  a lg u n a , son : F ran cia , 
A lem ania  (P arlam ento del im p erio ), S u iz a , 
G recia, B u lgaria  y D inam arca; de A m érica , 
la s rep úb licas d é lo s  E sta d o s-U n id o s, A r g en 
tina y H onduras.

Es restr ing ido  por la c o n d ic ió n  d e  saber  
leer y escrib ir en Ita lia , a lgu n os E stad os de  
la U n ion  am ericana, B o liv ia , C h ile , C osta- 
R ica, E cuador, G uatem ala, P erú , San S a lv a 
dor, U ruguay y  B rasil.

S e  con ced e  e l d erech o  del su frag io  ú n ica 
m ente  á lo s ca tó licos en la rep ú b lica  del 
E cu ad or , en  var io s E stad os de la confedera
c ió n  del N orte de A m érica  (C arolina del Sur  
y  N u eva  Y ork); en  estos ú lt im o s  no  se  c o n 
ced e  este  derecho  á los ateos.

An A ustria  d isfrutan d e l su fragio  las m u 
jeres cuand o son grandes con tr ib u yen tes; en  
Inglaterra é Irlanda es ex ten siv o  á las s o l t e 
ras, v iu d as y á la s que se en cu en tran  sep ara-

La nueva funeraria.
La in sta lac ión  de esta em p resa  en G ran a

da, v ien e  á prestar un bu en  serv ic io  á las  
fam ilia s q u e  tien en  la  desgracia  de perder á 
a lg ú n  ser q u er id o .

En los a lm acenes y  o fic in as de la em p re
sa , e s ta b le c id o s  en la ca lle  de M endez N u - 
ñez con serv ic io  p erm an en te , se  en cu en tran  
ab u n d an tes su rtid os de a taúd es de z in c , con  
cierre  h erm ético  en todos tam años y desde  
^a c la se  m ás m odesta hasta la de m ayor lujo  
de las que se  co n stru y en  en este  gén ero ; d e  
m adera, caoba y nogal; im ita c io n es  á oro, 
plata, cob re , palo san to , é b a n o , n o g a l, caoba  
y box; a taúd es forrados, de todas c la ses y 
form as.

S erv ic io  de carruajes fú n eb res, adornad os  
d e negro ó de b lan co , con  cab a llo s d e  ig u a 
le s  co lores, y estos en nú m ero  de d o s , cuatro  
ó s e is .— Catafalcos, desd e lo  m ás m o d e sto , 
hasta lo  m ás su n tu o so .-—Lápidas b lan cas y  
negras, y  de m agníficos m á r m o le s .— H áb i
to s, segú n  el m odelo  de todas las C o m u n i
dades relig io sas, y para am b os s e x o s .— C o l
gaduras para tem p los y sa la s m ortu orias;  
arañ as,can d elab ros, h acheros, coron as, g u ir 
naldas, e tc ,,  y cu antos ú tiles  sean  n ecesarios  
al serv ic io  de fun erales ú honras.

P or la evacu ación  de lo s  a su n tos necesa 
rios en la cu ria  m u n ic ip a l, no  in teresan  n a 
da las o fic in a s .

E l q u e  por desgracia  tenga n ecesid ad  de 
estos serv ic io s , co n su lte  la Mueva, Funeraria, 
y adquirirá  la ev id en te  c o n v ic c ió n  de su 
econ om ía  y p ron titu d .

Cartera oficial.
B o le t ín  O fic ia l d e l d ía  H íl. Gobierno civil 

de la provincia.—Se hallan vacantes 4 plazas de 
agentes de 1.a clase y 10 de 2.“ del cuerpo de Orden 
público. Se solicitarán en 10 dias.—Disponiendo 
que el amojonamiento que dobe practicarse del l.° 
&1 5 do marzo, quedo en suspenso respecto ú Gua- 
dix, Darro y Graeaa, y se refiera soleá Purullena.

Ayuntamientos.—La Pez» y Salobreña proceden 
i  la rectificación de sus amillaramientoe.—Hrabo
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ha acordado entallecer lia recargo de 20 por 100 so
bre varias especies tarifadas.—Albondou publica las 
listas de electores rectificadas.

Montes.—El gobernador civil ha concedido a u 
torización para acotar los terrenos llamados Montes 
claros.

Ayuntamiento de (¿ramuda. Edicto lecha 22, 
haciendo sabor que terminado el repartimiento del 
arbitrio impuesto sobro los darros y alcantarillados 
respectivo al año económico de 1883 a 84, se halla 
expuesto al público desde esta focha, por término 
de quince días, en esta Secrotrría Municipal y ne
gociado respectivo, á fin de que dentro del mismo, 
se hagan por los interesados las reclamaciones quo 
crean asistirles; en la inteligencia de que pasado 
dicho término, se procederá al cobro de las canti
dades repartida?, sin que haya lugar á nuevas rec
tificaciones.—R. de G.

E l pago ú los m icstro». En ol movimiento de 
fondos habido cu ia caja especial de primera ense
ñanza en la semana anterior, han ingresado canti
dades los pueblos »iguiento?:

Por el ejercicio del año económico de 83 á 84.—Po- 
lopos por cuenta del tercer trimestre, 391 pesetas 69 
céntimos; Bubion por cuenta del segundo, 349*30; 
Ugij&r, tercero, 622 91; Bérchules, id., 457 81; Cho- 
rin, á cuenta del segundo, 159 71; Cojayar, á cuen
ta del tercero, 223‘59; Jorairatnr, completo del se
gundo, 169 69; Id. á cuenta del tercero, 149*73; 
Mairena, completo del tercero, 345*55; Mecina Bom
baron, id., id., 548*44; Murtas, ó. cuenta de! tercoro, 
1.113 62; Nechitc, id., id., 127*76; Picona, á cuenta 
del segundo, 159 71; Turón, id. tercero, 1.117 94; 
Yalor, completo del tercero, 573 44; Yator, á cuenta 
del segundo, 111*80; Yegcn, completo del segundo, 
25 24; Id. á cuenta del tercoro, 453 88; Agro», 6 
cuenta del primero, 124*91; Oacin, id., id., 114*5; 
Chimeneas, completo del primero, 70'29; Id. á cuon- 
ta del segundo, 367*46; Ventas de Huelrna, comple
to del segundo, 865*55; Id. á cuenta del tercero, 
51 61; Chauchina, á cuenta del segundo, 448*77; 
Cijuela, completo del segundo, 283 20; Id. á cuanta 
del tercero, 20*30; Lachar, completo del primero, 
16*4; el mismo, á cuenta del segundo, 33*47; Chau
china, á cuenta del segundo, 31*65; Cijuela, á cuen* 
ta del tercero, 1'43; Lachar, á cuenta del segundo, 
2*43.

Cuyas cantidades se han librado á los habilitados 
respectivos para que las perciban los maestros, ex
cepto las partidas correspondientes al tercer tri
mestre que no pueden librar.-e hasta el dia 25 del 
próximo mes de marzo, según dispone la Real o r
den de 8 de noviembre de 1882.

Servicio de la P laza para el 24 Febrero'de 1884. 
—Parada, Antillas.—Jefe de dia, D. Santiago Mar- 
tel y Martel, teniente coronel de Santiago.—Hospi
tal y provisiones, 3.° capitán de Santiago.—Sargen
to de hospital y vigilancia, Antillas—P. O., el T. C. 
Sargento mayor, Guerrero.

Albóndiga de grano». P recios y balance del 
trigo.—Existencia.—Sobrante de ayer, 856 fane
gas; entrada de hoy, 521. Total existencia de ayer, 
1377.= Venta: A 12 pts. 00 cénts. la fanega, 18 fane
gas.—A 12 pts. 25 cénts. la id., 44 id.—A 12 pts. 50 
cts. la id., 72 id.—A 12 pets. 75 cts. la id., 146.—A 
13 pts. 00 cts. la id., 115 id.—A 13 pts. 25 cts. la 
id., 71 id.—Total vendido, 466 fanegas.—Balance: 
Existencia, 1377 fanegas.—Vendido, 466 id.—So
brante para hoy, 971.

t.ín?; á las nueve misa Cantada, á las cuatro víspe
ras, rosario ¡-alvo y letanía. - En la iglesia de Capu
chinas, á las ocho, comunión general, 6 las diez 
misa cantada y predica D. Francisco Granados, á 
las cuatro rosario, sermón y ejercicios de desagra
vios.—En Sun Justo, los Iíospitalicos, San Juan do 
los Royos, San Juan de Dios, San José, la Piedad y 
Santa Isabel, rosario y ejercicios.—En la Magdale
na, á las cinco, se hace la quincena de Ntra. Sra. de 
Lourdes, y predica D. Fumando Girela.—En las 
ig'e.iaa de costumbre, se reza el rosario.—Visita de 
la Corte de María.—Ntra. Sra. do las Mercedes, igle
sia de San Ildefonso. Dia 25. Jubileo de las 40 ho
ras iglesia de San Matías.

Cartas á «E l Defensor.»

Los señ ores sacerdotes que el 
lu n es  2 5  quieran ap licar el 
santo sacr ificio  de la  m isa  en  
la  ig lesia  de S a n ti María M ag
dalena, por el eterno descanso  
del señ or

D. José María Echavarri
Y

B .” Concepcion S a n d ez  Parejo;
á d evoción  de
D * I U l t l F Í C A C I O  E C H E V A R R I

recib irán  e l e stip en d io  de 8  rs.

Cultos.

E n lo s dias 2 3 , 2 4  y  2 5  del 
corrien te , estará de m anifiesto  
S . D. M. en form a de Ju b ileo  
en la ig lesia  del p u eb lo  de Gó- 
jar, á d evoción  de los E x c e le n 
tís im o s señ ores

Don José Genaro Yillanova
Y

D .‘  D O L O R E S  D E  Í A  C U A D R A ,
por el eterno descanso  de su s  
d ifu n to s.

Los Sres. de V illa n o v a  su  
plican á su s am igos se  sirvan  
en com en darlos á D ios, y pedir  
por las necesid ad es de la Ig le 
sia.

Dia 24.— DomiDgo do Quincuagésima y San Mo
do eto.—Jubileo de las 40 horas iglesia de San Ma-

M atlrld.
22 de Febrero de 1884.

La reu n ión  de las m ayorías de am bas C á
m aras es h o y  e l lem a de preferente a ten ción .
Se asegura que Sagasta está resu e lto  á c o n 
vocarlas la próxim a sem an a  y propon er la 
pu b licación  del an u n ciad o  m an ifiesto  p ro tes
tando de la con d u cta  del actual g ob iern o . 
Con este  m otivo lo s c írcu lo s están  m ás a n i
m ados y las d isp utas m ás v ivas y fogosas.

A pesar de esto , personajes fu s io n ista s  e n 
tienden que es peligrosa esa reu n ión  por lo  
difícil que se  hace encerrar en los lím ites  
trazados de ante m ano asam b leas de esta  
ín d o le , en que lo  fácil es em prender e l c a m i
no  de la pasión  y llegar hasta el terreno que  
ansian los rep u b lican os. De aquí q u e  los  
cen tralistas aparezcan contrarios al p roced i
m ien to  ind icado, excep ción  hecha de a lg u 
n os in d iv id u os com o V ega de A rm ijo , que  
aconseja la reu n ión  y q u e  ayer tarde a n i
maba á Sagasta en e l despacho de la p r e s i
dencia  á perseverar en la bondad de la p ro
testa .

Esta tarde se  ha d icho que al gob iern o  ha 
preocupado esta actitud de Sagasta y  que  
había acordado pu b licar  e l decreto de d iso 
lu c ión  el m ism o dia que se  fijara para la r e u 
nión de d ip utados y  sen ad ores, m ed io  de dar 
á lo s congregad os con la puerta en las nari
ces , com o se  su e le  decir: dos porteros del 
Congreso se  encargarían de ir d ic ien d o  á lo s  
que acudieran á la c ita , q u e  d isu e lta s  las  
Có.rtes no era p osib le  perm itir  la reu n ión  
proyectada en e l palacio de lo s d ip u tad os. 
O curriría lo  - ue con los con sejeros de E stado  
cesan tes el dia de la tom a de p o ses ió n  de 
B arzan allana . Com o ven los lec tores, al lado  
de lo  sério  se  vé con frecuencia  lo có m ico  y 
b u rlesco .

T odos estos su ceso s , de ocu rrir , ocurrirán  
pasados lo s dias de C arnaval, q u e  se  d e d i
can á la danza y la fiesta y la  a lgazara. La 
política padece durante este  tiem p o  de fo r 
zoso  su eñ o: R om ero R ob ledo dá esta  noch e  
el e jem p lo  a u sen tá n d o se  de Madrid: el m i
n istro  de la G obernación vá  á A ntequera por 
cuatro ó c in co  dias para descansar d e  la s fa
tigas del o ficio  por un a  parte, y  arreglar  
person a lm en te  por otra a su n to s de in terés  
privado á co n secu en c ia  de la m uerte de su  
tio D. V icen te  R om ero. D urante su  a u sen cia , 
lo  m ás probable es q u e  nad ie  se  encargu e  
del m in ister io , pero caso  d e  ser preciso  lo  
hará el m ism o C ánovas. A sí lo  han acorJa- 
de en  el consejo  de hoy con el R ey .

Cerca de las diez ha  com en zad o el p r e s i
dente del C onsejo de m in istros ante su s  c o m 
pañeros y presid idos todos por el m onarca, 
el resúm en de p olítica  interior y  ex ter ior .

El Sr. C ánovas ha d icho quo la m archa del 
gab in ete  no  tropieza con n in g ú n  lin a je  de  
d ificu ltad es, que en las p ro v in c ia s h a y  real 
y  positiva  tranqu ilidad , y que las quejas do 
ab u sos e lectora les no eran otra cosa  que la  
repetición  de lo  que ha pasado siem p re  en  
análogas c ircu n stan cia s. D esp u és de a lgun as  
lín eas gen era les de p o lítica  ex ter io r , sobre  
todo de F ran cia , Inglatarra y  E stad os-U n i
d o s . se  pasó á despachar lo s a su n tos de d i 
v e rso s  departam en tos.

El m in istro  de la Guerra le y ó  el p ro y ecto  
de decreto de organ ización  de tr ib unales y 
n u evo  C ódigo m ilita r , refiriendo con  este  
m otivo la reu n ión  de anoche con el m in istro  
de M arina y general M artínez C am pos, q u ie 
n es recib ieron  en Guerra á la co m isió n  e n 
cargada de form u lar los proyectos ind icados  
q u e se  aprobaron desp u és de le íd o s . S e g u i
dam ente el Rey firmó lo s decretos n o m b ra n 
do capitán general de V a len cia  al Sr. A zcá- 
rraga, y de G alicia al conde de la Q uem ada, 
Inspector general de [.Carabineros á F uente  
F ie l y Secretario al brigadier Cánovas del 
C astillo  y  gobernador de M indanao, á Seriñá. 
D esp u és de esto  e l m in istro  de Gracia y  J u s 
t ic ia  firm ó tres in d u ltos y el Sr. E idu ayen  
a lgu n as cru ces, dando al propio tiem po  
cuenta  de que la Gacela oficial de los E stados  
U n id o s p u b lica  el con ven io  com ercial con  
E spaña concertado.

T erm inad o este  C onsejo, los m in istros so 
separaron s in  acudir com o otras v e c e s  al m i
n ister io  de E stado. U no de los m iem b ros del 
gab in ete  á q u ien  he hablado esta tarde m e ha 
dicho q u e  tien e  la seguridad  de q u e  n in g ú n  
A y u n ta m ien to  será m olestado en el su cesiv o  
n i con el m ás leve  ap ercib im ien to , hasta que  
no pase  el periodo electoral: P arece que a sí 
se  ha telegrafiado á p ro v in c ia s .

C on signaré ahora los ap u n tes de cartera, 
tal y com o se  ha llan  en e! carnet. Nada d e fi
n it iv o  se  sabe de los trabajos de la C om isión  
in tern acion a l de perforación de los P ir in eos. 
— Los co n d es de París salen ahora para la 
capital de F ra n c ia .—  La Montaña ha sido  
d en u n ciad o  y recog id o .— El R ey ha regalado  
otro caballo  al tenor M arsin i.— Pronto term i
nará en Guerra la reform a del arm a de cab a
llería  q u e  está en e stu d io .— Se halla  casi c u 
bierto e l em préstito  del A ten eo .— P ron to  será 
un hecho el que hará el A yu n tam ien to  de 
M adrid.— E! gob iern o  ha regalado al F om en 
to de laa Artes 1 0 .0 0 0  pesetas para atender á 
la en señ an za . —  A n och e celebraron sesión  
m u ch ísim o s estab lec im ien tos c ien tífico s  y 
M era rio s.— F .

Espectáculos.
T eatro  P rincipal. Gran función diabólica para 

hoy domingo 24 de Febrero por la famosa prestidi
gitadora Mlle. Benita Anguinet.—Primera parte, El 
país de los encantos.— Segunda parte, Un sueño en el 
Indostan.— Tercera parte, El agioseapo unioersa\, por 
Mr. Sacareau Mordan.—A las las ocho.—Eatrada 
principal, 3 reales.—Idem de paraíso, 2.
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Alian, el pescador.
tenido compasión de sí mismo, y recobrando su 
acostumbrada seguridad:

—Sí, dijo; quitándoles la bolsa, pero no la vida. 
—Quién pide ¡a bolsa, replicó el dandy, puede á 

veces verse obligado á quitar la vida; pero dejemos 
eso; yo no soy condestable ni magistrados y no 
tengo que ver en ello por ningún estilo. Volvamos 
á nuestro asunto, y decidme lo que vos, soñor Car
naje, hombre entendido, habéis imaginado para 
vengarnos del petardo del otro dia y sacarme de 
apuros.

—¿Para vengarnos? Querei3 sin duda decir para 
vengarme, replicó bruscamente Carnaje.

—Para vengarme, si 03 acomoda, pero para ven
garme do una derrota con una victoria, sobr8 todo 
para sacarme del pié la terrible espina que sabéis. 
Dentro de pocos dias he de comparecer ante los jue
ces de nuestra Bscocia; existe un solo testigo; pero 
es terrible, es menester seducirlo ó volverle mudo.

—Ya entiendo .. aquella moza con quien las ha
béis tomado tan locamente; la de la lengua tan afi
lada y ojos tan hermosos para apoyar cuanto diga 
la lengua.

—Demasiado la sé; si la ven, si la oyen, soy per
dido.

—¿Y por eso teneis tanto empeño de apoderaros 
de su persona, aun cuando para ello fueso necesario 
renovar la tentativa del otro dia?

—Justito. Si la tuviese yo, podría sin duda algu
na amanaarlu antes de la sentencia. Si, mo obligo 
á ello; añadió el jóven lord alzando la cabeza con 
aire de presunción; si, la amansaría. Y amansada 
que fuese, callaíia, y de oate modo saldría yo de esto 
negocio con hon^r.

—¡Con honor! vaya con Dios. ¿Pero creeis que, 
a?í que estuviese bojo llave la hermosa, seria fácil 
amansarla? Si por casualidad fuese intratable, ¿no 
seríais vos, en primer lugar, vos solo, á quien acu
sarían de su desaparición? ¿Y pensáis que los juecos 
de Escocia no os pedirían severamente cuenta de su 
persona?

—Sin duda; pero hasta ahora no he encontrado 
jamás mujer ni moza que no haya cedido al fin.

—Tened cuidado: las habéis tomado siempre con 
mujeres de alta categoría, pero son muy á menudo 
esas gentes de nada, como las llamáis, las que tienen 
la cabeza más dura y la virtud más rebeide. Por 
co¡ siguiente, si me creeis, no abandonareis nada á 
la casualidad.

—¿Cómo? ¿qué puedo yo hacer para eso?
—¡Oh! noda, casi nada.
—¿Pero al fin, qué?
—¿Si hablo y 03 desagradan mis palabras, me ten - 

dreis rencor?
j —De ningún modo; empeño mi palabra.
I —Mo habéis prometido cien guineas si os entrego 
i esa muchacha viva... 
í —¡Pues bien!
! —¿Podríais disponer de otras cien guineas?
I —¿Y per qué?

Porque si quisieseis reunir esas cien guineas d 
i las otras cien, os iniiearia yo un medio infalible que 
j os sacaría de todo apuro con la mayor facilidad, y lo 
'• que os más, me encargaría yo mismo de ponerlo en 
i ejecución.

—¿Pides cien guineas más?.... Vayan, pues, las 
j cion guineas, si el medio, es bueno.
| — ¿Tisasu to concluido?
| Concluido.
¡ —Pues bien! dadme esos cinco, dijo Carnaje alar

gando la mano á Archibaldo, quien le alargó la suya 
' con una repugnancia que apena» pudo disimular.

Apretó Carnaje la mano de Archibaldo entre sus 
nudosos dedos, como ei la hubiera puesto en el 
torno de un cerrajero, y sin dejarla llevó al jóven 
lord á uno de los rincones del cuarto, el más lejano 
de la puerta, como si hubiese temido que le oyesen, 
y poco satisfecho con estas precauciones bajó la voz* 

—¿Estáis verdaderamente dispuesto á escuchar
me y á oir cuanto os diga.

—Hablad, respondió Archibaldo.
Bajándose Carnaje por causa de su alta estatura, 

acercó su boca ai oido del jóvon lord y murmuró 
algunas palabras, pero en voz tan baja, que William 
que estaba junto á ellos no pudo oirlas. Archibaldo 
escuchaba: su rostro se iba poniendo muy sério, 
mudaba de color y agitaba sus labios un movimien
to convulsivo. De repente, antes que concluyese su 
interlocutor:

—¡Qué horror! exclamó retirándose hácia atras, 
¡qué horror!

—Entendéis, milord?
—¡Calla, miserable, calla/ no digas una palabra

más.
—Me habíais prometido escucharlo todo y oirlo 

todo.
— ¡Jamás! ¡Jamás!...
Y Archibaldo repetía esa palabra fuera de sí. 
—Sin embargo hubiera sido infalible el medio y 

nada se hubiera descubierto...
—¿Y te atreves á hacerme á mí.....á Archibaldo

Gordon, semejante propuesta?
—Creía que hablaba á un hombro do pecho que 

quería vengarse.
—Vengarme, sí; pero noblemente. Luchar contra 

una beldad rebelde, someterla ú mi voluntad, vol
verla dócil á mis caprichos: domarla, pero no...

—Silencio, milord, puesto que os desagrada ol 
medio, no hablemos más de él. Sin embargo, es se
guro y nadie lo conoce. Bastan algunos minutos, y

deja la rebelde de ser peligrosa. Todo parece natural 
y nada, nada absolutamente puede inducir á descu
brir la mano que ba dado ol golpe, ni á creer que 
sea otra mano que la de Dios. Pero, ya lo veo, teneis 
aun escrúpulos. Os vais á encolerizar, á injuriarme 
acaso, 6 mí quo no pienso sino en seros útil. Puoa 
bien, no hablemos más de oso.

—Si: no añadas ni uua sola palabra sobre seme
jante materia, harás muy bien.

—¡Dios mió, milord! Casi me amenazaia. ¿Pero 
qué tengo que temer? ¿No somo3 cómplices?

Extremecióse Archibaldo al oir semejante pala
bra, pero tuvo ba3taute imperio sobre sí mismo 
para contener un primer movimiento do furor. Y 
auu poco despuo3 con más tranquilo rostro y con 
tono más sosegado:

—Me ha? pedido doscientas guineas, dijo á Car
naje que lo examinaba con aire sombrío y resuelto; 
las tendrás; pero es necesario hallar otro medio, otro 
menos odioso, que pueda confesar un hombrada 
honor.

Al pronunciar esta palabra Archibaldo parecía 
convencido do que e r . hombre do honor... compara
tivamente sin duda.

—Bien había pensado en otra cosa, dijo Carnaje 
con desden; pero sois tan delicados los grandes se 
ñores, que temo quo este proyecto os haga también 
mal á los nervios..,

—En tal caso no es diferente ese proyecto del 
otro?

—Es enteramente diferente. Esta vez la tondreia 
viva.

—¡Viva, dices!
—Si, viva, y sin quo au posesión os pueda com

prometer en ningún modo. Pero es escabroso esto 
medio y os hará retroceder.

— Con tal que mo la entregues viva, ya lo entien
do», viva, y apoyaba Archibaldo fuerte,meato flobr«



KL DïtfËNSOK m  GRASAD Ai

.POR QUÉ COSER i î f l t W

f

M
$**

U
*4

4
r

GRAN- BAZAR DE MUEBLES
DE GOERSEHO Y RDIZ.

((C A L tE  MENDEZ N U Ñ EZ, 5 7 .— GRAN A DA .— CALLE MENDEZ 'ÑUÑEZ, 5 7 . |
Esté1 'e'iUfílecimicnío, primero on su.clase en está población y tan acreditado en toda ía provincia y en el" 

reato de España, pór sus muchas expediciones, ofrece hoy á este inteligente públicó, un gran surtido de 
muebles de toda« clasei-i ppnfeccion&dos,por los mejores.procedimientos conocidos; pnes para conseguir es- ’ 
te objeto, no han reparado sus dueños en hacer grandes gastos para llevar & cabo un viaje por el socio
Guerrero, visitandó'las principales fábricas <la muebles de París y de otras capitales que — *------ 4---  A
gran altura en dicha industria, como podrán apreciarlos todas las ¿lases de la Sociedad 
establecimiento.
• Variedad y buen gustó en muebles de ebanistería

LA iN IO N  Ì  E b l É N l I  ESPAÑOL
(AN TES EL FEN IX  E S P A Ñ O L ):

se encuentran á 
visitando dicho

TOBOS IOS SOMOS

p iiiT ii 2*50 s u m m e r s .
8!W MAS ANTICIPO.

de todas clases y formas cómo eubredoses, lavabos, 
tocadores, armarte»’ de espejo, cómodas, camas, apa
radores de comedor, escritorios de señora y caballe
ro, mesas de centro, 'tanto en maderas corriontos co
mo en otras especiales é inñuidad de objetos impo
sibles áe enumerar.

Grandes existencias on sillerías de doliendo gusto
Ofrecernos para el decorado del mas rico salón hasta éí gabiñsto mes modesto, un gran surtido en espe

jos de todas clases, galerías, portiers con cortinajes y sin ellos, tapicería, pasamanería para colgaduras y 
v“ias y ua excelente surtido de taliletes y chagrén para muebles de comedor y despacho.

y esmerada construcción al detalle dé todos estilos 
y formas.

Especialidad sin competencia en tapicería como 
lo tiene acreditado por su numerosa clientela, tanto 
por su trabajo extraordinario y del mas delicado 
gusto, como por emplear en su confección los me
jores materiales c o c id o s  hasta el dia.

I©  p o r  f # #  d *  «£©«e®¿®saiio 
el eusMÍmS«.

W'W 1 \ ; , .. />t , . /V ; i.
» » '  A . ¿ Í I O O O N ,

TORZALES DE SEDA,
AGUJAS,

p3©a&® sudiü&B y ucccoorí«* §>®ra 
tuda cÍm .<b áte «soísíkp«*

I

ikM m i k m i
en tod&a las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las factura«
1 \a palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 1 
á© la 'x/Oca pafiia fabril 3IN«ESffi.

sridanse catálogos ilustrados con listas de precios.
i n r r a r m i i— m  i  m t m j  mntm M mmmmmsmmmm— mmmmmmmmm

\ Í H  hUDI?\IA^ POR EL PROPIO COSECHE- 
V AIj UIjjI LíI i ÍÍÍjt o . En el antiguo y acieditado 
establecimiento ¿e.Felipe Nieva, situado en la ca
lle de Recogidas, núm. 1, se reciben quincenalmen
te grandes remesaB de vino, on botas preparadas al 
fecto, de las bodegas que el dueño del despacho po
see en Valdepeñas, y cuyes especiales condiciones 
le hacen superiores ú' cuantos con el mismo nom
bre se venden en esta capital.—Precios, de 3 0  á 
dlO reales arroba, y O rs. cuartilla.
-------- - -r-v r-:Tjr~---r-------------; 7""
»• An to n io  b l a n c o
mente autorizado, ofrece sus servicios en los ramos 
de Higienes, Terapéutica y Prótesis: dentaría, Par 
ticipu ásus amigos y favorecedores, qU6 'dedicado 
A las operaciones de la boca, ofrece limpiar la mis
ma; extraer raigones; calmar el dolor dp muelas en 
pocos minutos; socar con facilidad sin usar llave 
inglesa los que no puedan conservarse por medio 
dei empnotsmieuto etc. Pone á disposición del pú
blico el elixir de limpieza, el cual tiene la propie
dad. de blanquear la dentndura y fortificar tes en
cías. Al nivel de los últimos adelantos, construye 
desde uu disente hasta dentadura completa doble 
sistema, último pa«o que hasta el dia se há dado 
en este arte.

ftí público granadino irá juzgando mis operacio
nes artísticas y quirúrgicas.—Su gabinete, Reyes 
Católicos 8 .-2  0

LO ACREDITADOS VINOS ¥  AGUARDIENTES
ElSSX=*.)iaGGXA.3L,KIS!Í9 D H I  CUcS T -A J« .,

p roced en tes de la s b od egas d e l E x c m o . Sr. D . José  G enaro V ilía n o v a , p rem iad os en  la  
E x p o s ic ió n  R egional de C ádiz, con m ed alla  de p lata , se  ven d en  por cu en ta  de la casa  en  
e l d epósito  e stab lec id o  én 1 1 P uerta Real,? fren te  á la  con fitería  d e  lo s S res. L ópez H er 
m an os á la  c la se s  y  o r e c io s  s ig u ie n te s:

VINO S.

I

C O M P A Ñ IA  D E  S E G U R O S  R M I D O S _
GARANTÍAS.

Capital social 48.000.000. Rvn. efectivo«.
Primas y resorvas, 106.319.7G8‘47 Rvn.

Ü9 añ os  d e  e x i s t e n c i a .
Esta gran compañía nacional, cuyo capital oa 

48 millones de reales no nominales sino efectivos, de 
superior al de las demás compañías que operan en 
España; asegura contra el incendio, sobre la vida 
y ol riesgo marítimo.

El gran desarrollo de sus operaciones acredita la 
confianza que ha sabido inspirar al público en ios 
diez y nueve años que cuenta de existencia, duran
te los cuales ha satisfecho por siniestros la impor
tante suma de

R v n .  9 0 . 9 5 4  8 2 f ‘6 8 .
Oficinas: Olozaga 1 (Paseo de Recoletos) Madrid 
ub-Direcciones en Granada, D, Rafael déla Cruz

Pancorbo.—
Sub-

calle de Sta. Teresa núm. 1, y D. José 
Estribo núm.6.

A LAS SEÑORAS-

A G U A R D IEN TES.

D u lce  de co lor

Arrob. Bot.

. . . 75 7'

. . . 75 6

. . . 70 6
. . . 70 6
. . . 60 6
. . . 60 6
. . . 60 5
. . . 40 4
. . . 40 4

Arrob. Bot.

A nisado su p erio r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 110
Id . d u lce  m u y  aceptable . . 55
Id . seco  .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   60

Tarro d e  1 litro; c la se  1 .“. . . . . . . . . . . .
Id . de 3)4  de litro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id . d e l [2 l i t r o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

10
5
7

13
10

7

B lan co  s e c o . . . . . . . . . . . . . . .
T into  s e c o . . . . . . . . . . . . . . .
T am bién  se  v en d e  en este  e stab lec im ien to  v in o s  extranjeros su p eriores de todas c la ses  

y ron de 1 ¡ M artinica. r
Se d e v u e lv e  1 real 50 cén tim o s por botella  vac ía  de la  casa .

El balsamo de la hermosura y polvos alemanes 
emplados como se dice on la etiqueta de los frascos 
y las cojas, es superior á cuanto se conoce para Man
guear, embellecer, suavisar, rejubenccer y poner diáfa
no y trasparente el cutis. La gr&n aceptación que 
tiene en las principales capitales de Europa es su 
mejor recomendación. L»s señoras que lo usan dia
riamente son admiradas por su belleza. Tieno la in 
comparable ventaja sobre todas las derpás prepara
ciones la de que inmediatamente después de usado 
se laba el cutis sin perder dichas propiedades y sin 1 
que nada se conozca. 14 reales frasco y caja de pol
vos. Separados 7 id. cada uno. Hay cajas de inme- 
jorables polvos de, la belleza superiores á < cuantos se 
conocen, á 4 y 8 rs. y el blanco de moda kigiéoico que 
blanquea suavisa y embellece el cutis admirable
mente, que se laba después y nada se conoce, á 10 
rs . bote. Puente del Carbón, farmacia y droguería 
del Sr. Rubio, Granada.

A W © M ©
trena que, durante mucho t>empo, ha venido repre
senta ado y dirigiendo la de D. Pedro BarahdiaráiJ 
(q. e. p. d.), se ha establecido por su, cuenta en la 
calle do la Albóndiga, núm. 19, donde tiejue el gus-„ 
to de ofrecer al ilustrado público de Granada ,sus 
servicios, advirtiendo, que ha montsdo'su óí^abfe- 
eimiento á 1.a altura de lps más imporlantes'ce su 
índole, para lo cusí, entre otras mejoras, se ha pro
visto de un oscelento maestro cortador de París.

La Atood“ í * D- Jos'é'Morál Robles. San Jerónimo 3.

Una cochera que pue^e ser
SSL A L Q U I L A v ir  de Almacén ó tienda. An
gulo I.

A L M O N E D A
de muebles de lujo; Elvira 83 
fábrica de jabón.

BAtAÜ BE ORIENTE- Centro de no
vedades.—Ra

fael López Moral.—Entrada Libfe.-— 47, ZaCatin 47.' 
—Precio fijo.-Granuda.—En este huevo bazar se 
acaban de recibir todas tes novedades pn artículos 
de lujo que hasta el dia se conocen, en petacas, carT 
teres, tarjeteros, portamonedas y artículos de viaje., 
Gran surtido de bisutería, en imperdibles, paitara«', 
pendientes, sortijas y gemelos de todas clases. Sur
tido completo de perfumería, como al mismo tiempo 
so recomienda el elixir, pasta y polvos dentrífleos, 
de los RR. PP. Benedictinos.—Unico y exclusivo 
depósito en Granada, 47, Zacatín, 47,Granada.

h a r i n a  l a c t e a d a
nieto para los niños de corta edad y personas debi - 
litadas. So expende en esta capital en las,principa
les farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos, á 8 rs. cada teta de 500 gramos.—Nota. —Al 
adquirirte no confundirla con otra Harina imita-!1 
don; mirad siempre el nido (marca de fábrica) .y fir
ma del inventor.—Unico representante en España 
J . Hdo JoL'gh, callo Medina, 3 y 5, Jorózde te Fron
tera.

.. - J  te w. Primeriza, con leche fres-
M im s o, I-A'»'* w iitfiía , desea colocación. Da- 
rán razón, Peí o de la Harina, enea de Angeles.

de cria, con leche fresca, desea colocarle 
m u  en casa de los padres. Darán razón, calle 
de kCárcel Baja, tinto del águila de Oro,

v f- ■ Este acreditado estableci-
IdtiX d U L i I í IW JV  miento, tan conocido por 
los ricos y variados surtidos que todas las tem-r 
peradas presenta, ha recibido para la Semana 
Santa un extensísimo surtido on selectos groe de 
Lyon, hasta de 17 reales, rasos en todas clases, lisos 
y labradoá, rasimires, raso otomano, 'astin, satín y 
otros; magníficos terciopelos negros en liso y labra
dos, granadinas para u antos, lisas y de dibujo, ve
los de tul, blonda y encaje, mantillas de blonda, 
velos toballa, y de forma de novedad en,legítima 
blonda’española; preciosos abanicos de uacar y mar
fil; devocionários, quitasoles y otra infinidad de ar
tículos del mejor gusto. Para muestras y encargos, 
dirigirte á Miguel López y Hermano.—Negros Son 
inmejorables los de los cachemires, merinos, táme- 
sis, armuses, paños do verano para manteos de sa
cerdote, lanilla vuela de 8¡4 para mantos de luto, 
velos de religiosa y otros que se han recibido on La 
Sultana.—Cachemir toda mna, 5̂ 4 ancho, á 7 y 1¡2 
reales.—Conviene verlo el extenso surtido a¿elasti- 
cotines, drays, tupelina, satenes, tricot, gergas y 
castores negros que, procedentes de Sedan se,han 
recibido para trajes do c'atíilllero en La Sultana,— 
Corbatas, cuellos, puños, bastones y la perfiimerfa 
deAskinson. ” .

D.MAOTEL ORSJUELA;d“± “
socio corresponsal dol cláustro de Medicina de Ma
drid, participad sus muchos favorecedores, que ha 
recibido un magnífico aparato que hace la aneste-, 
sia de la boca para extraer muelas sin dolor.—Cor- 
brugeiqn de dentudurgs en caucthu, sin muelles ni 
ganchos; que tan molestos, son, y solo por presión 
atmosférica que Un cómoda es para ls masticación 
y pronunciación. Colocación de dientes perfecta
mente sobre bases de oro, platino y cautehu. Lim
pieza de dentaduras sin hacer uso de sustancias que 
puedan perjudicar’’el esmalte deJ diente. Orifica
ciones y empastes ‘por procedimientos muy moder
nos.—Su gabinete, Sierpe Baja, áüm. 94, piso l.°, 
junto al café del León.—Nota: Se componen toda 
clase de dentaduras por desperfectas que estén, y 
• í garantizan dichos trabajos.

I
D. JO SÉ FERNANDEZ, cirt,ian°'

Ñ T R A - S H A  D i  L A S  Á « 1I \ S .
Gran fábrica de hilados, torcidos y tejidos de cáña

mo, de RIBOT. Hermanos, proveedores de te Real 
Ca8a,'y nremtedoa en varias exposiciones, R eco - 
gidas,’ 3 3 ,  Granadla. f ,¡v;
Especialidad y completo, surtido en las hebras 

rastrilladas, tramillas, hilos de enfardar.^ traillas, 
cuerdas y maromas de todos gruesos y dimensio
nes que se encarguen, para telas, gergas v costalería 
de cáñamo, saquería de yute para harinas y granos, 
alpargatería y zapatillas de infinidad de clases.

Ventas al por mayor y menor.—Se sirven pedi
dos á todos puntos.

El conocido agente de 
negocios y habilitado de 

cinses'pasivas D.''Miguel Callejón y Vizcaíno, ha 
trasladado sus oficinas del Centro general de nego
cios que tenia establecidas en la plaza dei Sagrario, 
á la callé San José, número 5.—Horas de despacho, 
de nueve á doce de la mañana, y de seis á ocho de 
la tarde.

Agenté de negocios.

I N T E R E S A N T E ^ ^

crc« ‘kv'-ATTirv A te cés'á número 9 de la calle 
0£< de Tendillas de Santa’Paula,
que tiene $) habitaciones, torre, cuadravy un posti 
go á la placeta de 1a Encarnación, en cuyo 10 están 
las llaves'.

La Sagrada. 
Biblia, C°R

230 láminas de Qustavo de Doré, grabadrfs al ice-1 
ro. Tamaño gran folio. Constará de 50 cuadernos á 
4 rs. uno. Se suscribe en la Sucursal d e MoutaDer 
y Simón, calle Párraga, núm. 1, Granadá.

OBRA MONÜM3NTAL.

que tengan
'la obra Historia de la Uni

versidad de Granada desde el pliego primero a¡ 24 in
clusives, y quieran completo ría hasta el ciento on
ce en que finaliza, se servirán pasar á la imprenta 
de Sabatel, Libreros 8 al 12, y abonar 10 reales por 
los 87 pliegos restantes, teniendo presente que la 
obra cuesta'8u venta 50 reales.

NUEVAS M AQUINAS1;»™
adelantos ¡¡DESDE 8 DUROS!! 25 por 100 mas 
barato que ninguna casa: venta á plazos desde 10 
rs, semanales, descuento do 90 por 100 ai contado, 
garantía ilimitada, camas y cunas de hierro, bronce 
y madera, de todas clases efectos deviajo y muebl-B 
alemanes. Bazar inglé3, Mendez Nuñez,'26,=Gra- 
naua.

MAESTRA. En el Carril de San Jerónimo, 
número 7, se enseña á hacer 

comisas sin costura, á bordar en cristal y hacer en- 
cages de bolillos, habiendo sido sus primores ppe-i 
miados en la exposición. Pasa á domicilió;'¡eatipen-* 
dio económico.

■ m ji ® «v ¡n w n n  a  .. revista decenal dé ar- 
illdtithlakSSK iSi.-} tes y l,et;as.—Publica 

apuntes ard;-ucos, reproducciones de monumentos, 
piezas de música, artículos de literatura, artes, «r- 
qncología y crítica.—Corno fegalb a sus susdritoí'as, 
todos los mesen reparte como snplemertu una hoja 
tie dibujos para bordado«.—Precios de «usólición: 
En G añada un. mes. 3 reales; trimestre, 8; ente 
península, 10 trimestre y 32 año. pago anticipado.

Redacción y Administración, Toril, 7.

LA NUEVA FUNERARIA
ñez 34,—Esta oficina, abierta á cualquier hora del 
dia ó de te noche, se encarga de proveer los útiles 
necesarios, para el servicio de funerales ú honras 
desde 1»b vestiduras del cadáver hasta la colocación 
déla lápida, en labóbeda ó nicho, y así misino de 
evacuar los asuntos indispensables en 1a curia Mu
nicipal, todo con 1a mayor equidad y prontitud.

ALMACEN DE MÚSICA Y P IA -
nos.—Perfección, solidez, garantía.—Gran surtido. 
Veinte modelos diferentes de las mejores fábricas 
del reino y extranjeros. Venta» al contado y  á pla
zos. Se admiten cambios y hacen descuentos en las 
Diezas de música. Calle de San Miguel Alta, núme
ro 1, hoy Hernán Perez.—Antonio Sola.

Banco Hipotecario de España. L»0S0” i'
Banco en la provincia de Granada, tione las oficinas 
en la calle de Sta. Teresa, núm. 1,. casa de D. R a
fael do la Cruz, donde radican tes de «La Union y 
El Fénix Español,» y las de la Banque Transátlanti- 
qw, de los cuales es taabicn apoderado el Sr. Cruz.

den
tista.—Ofrece 

su gabinete á todas las personas que quieran ha
cer uso de sus conocimientos en el arte dental.— 
Orificaciones y empastes por todos los sistemas co
nocidos hasta el dia. Limpieza de boca sin hacer uso 
de sustancias que puedan perjudicar el esmalte del 
diente.—Extracciones de dientes, muelas ó raicea, 
sin causar dolor por medio de la anestesia.—Cons- 
trucoiou de dentaduras hasta un solo diente, sobre 
bases de oro, platino ó cauchout, sin muelles ni 
resortes.—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento so
bre la peluquía de Soler; la entrada, por la calle 
de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°

eT> Cuatro magníficos estrado* y
BJBdm otrQS var:¡og muebles, ea la Ca

lle Darro del Campillo, núm. 3.

PARDÉSUS Ó GUARDAPOLVO
para entretiempo.—Las grandes compras que he^r 
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho sin vacilar 

; confeccione esta casa una escala completa en tama- 
¡. ños y colores.—Estas prendas, taD cómodas como 
| elegantes, han sido cortadas al modelo del último 

figurín, dirigidas por nuestros primeros maestros y 
| confeccionadas con la mejor perfección y esmero co-

1* mo en sí lo requieren.—Todo él que necesité guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta cesa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 

í son fijos ó inalterables.—Guardapolvos género cata- 
I ro, á 114 reales.—Id. id. inglés, muy ricos, á 200 
| d .- Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní- 
] fleos y elegantísimos forros.—También hemos reci- 
¡ bido el surtido de los elegantes trajecitos para ni- 
1 ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co- 
\ mo soq en marineritos y otras formas de gran gus- 
i to.—Gran sastrería de moda ó gran bazar de Anto- 
í nio Marin, plaza de Bibarrambla, 20, contiguo á la 
r‘ tienda de quincalla La Perla.

I LIBRERIA MADRILEÑA,0̂ “™
) nada: En este establecimiento se ha recibido ua 
i, abundante surtido de escribanías y cuantos efectos 
¡ de escr itorios puedan desearse. También se hallan á 
| la venta formularios impresos para uso de los Mu

nicipios. como filiaciones de quintos, estados de 
censo de niños, estados de cuentas, resúmenes de 
presupuestos, relaciones de los mismos ,etc., etc., 
Tratados do administración provincial judicial y 
municipal. Completos surtidos de menaje y libros 
para escuela:

Precios no conocidos. Se admiten encargos de to
das clases correspondientes al ramo de imprentas y 
librería.

\ LA ILUSTRACION ESPAÑO L!
ain rival en nuestro idioma, as hoy considerada co- .r 
mo una de las completas de su índole que ve 
la luz pública en el mundo civilizado, y los aman
tes del progreso, las ciencias, tes artes y la indus
tria hallarán siempre en esta revista una entusiasta 
própagadora de los adelantos y do la cultura mo
derna, á la vez que un medio de seguir sin que la 
atención S6 fatigue, el movimiento intelectual y po
líticos de todas las naciones.

ESQUELAS DE SOTIERRO Y
funeral.— Se hacen on la imprenta de El .Dkfknsou 
de Granada, con prontitud y economía.—Se reci
ben encargos á todas horas del dia y de 1a noche.

Imprneta de 'El Dbfwísor de Gramda

t


